
 
 
 
 

ORDENANZA NÚMERO 27  
 

TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CELEBRACION DE 
MATRIMONIOS CIVILES 

 
    DISPOSICIÓN GENERAL 
 

En uso de las facultades establecidas en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, en relación con lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo III del 
Título I de dicha norma, el Excmo. Ayuntamiento de Avila establece la Tasa por la 
prestación del servicio de celebración de matrimonios civiles que se regirá por la 
presente ordenanza fiscal. 
 

HECHO IMPONIBLE 
 
 Artículo 1. 1. Está constituido por  el conjunto de actuaciones llevadas a cabo por 
el Ayuntamiento con motivo de la organización y celebración de los matrimonios civiles. 
 
 2. No se incluye en esta tasa la tramitación del expediente gubernativo que es 
gratuito. 
 

SUJETOS PASIVOS 
 
 Artículo 2.  Son sujetos pasivos  los beneficiarios del servicio, entendiéndose por 
tales los contrayentes, que quedan obligados solidariamente. 
 

         CUANTIA 
 

Artículo 3. La cuota tributaria se determinará por la aplicación de las siguientes 
tarifas:  

 
- Si están empadronados los dos cónyuges en el municipio con una antigüedad 

de seis meses a la fecha de la solicitud del servicio, 30 Euros. 
- Si sólo uno de los dos cónyuges está empadronado en el municipio con una 

antigüedad de seis meses a la fecha de la solicitud del servicio, 60 Euros. 
- Si los cónyuges no están empadronados en el municipio o alguno de ellos lo 

está pero con una antigüedad inferior a seis meses a la fecha de la solicitud 
del servicio, 190 Euros. 

 
En el caso de que el matrimonio se celebre fuera de las dependencias del Salón 

de Plenos, se liquidará adicionalmente la tasa correspondiente por el alquiler de los 
espacios municipales utilizados.  
 



 
Cuando el matrimonio se celebre fuera de los espacios cerrados autorizados, se 

liquidará adicionalmente la Tasa por prestación de servicios, útiles y efectos de 
propiedad municipal correspondiente al mobiliario, sillas y enseres utilizados. 

 
DEVENGO 

 
 Artículo 4. La tasa se devenga cuando se inicie la prestación del servicio, 
exigiéndose el depósito previo de su importe cuando se presente la solicitud de aquél, 
que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 
 
 En el supuesto de que, con posterioridad a la presentación de la solicitud y antes de 
la fijación de la fecha de la ceremonia, los solicitantes desistiesen del servicio solicitado, se 
procederá a la devolución de oficio del 75% del importe señalado en el art. 3 de esta 
ordenanza, en las condiciones del artículo 2. 
 

REGIMEN DE DECLARACIÓN E INGRESO 
 
 Artículo 5. 1. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, debiéndose 
abonar el importe de la cuota con carácter de depósito previo por el sujeto pasivo en el 
momento de presentar la solicitud del servicio. 

 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
 Artículo 6. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así 
como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, 
se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementan y desarrollan. 
 DISPOSICIÓN FINAL 
 
 La presente ordenanza  empezará a regir a partir del día 1 de enero de 2011 y 
seguirá en vigor mientras el Ayuntamiento Pleno no acuerde su modificación o 
derogación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


